
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Adjudicación plaza de Director/a Gerente de la Residencia de Mayores
El Cerro, como personal laboral fijo.
 
 
Habiendo concluido el procedimiento para la selección, como personal laboral fijo, de la plaza
de Director/a Gerente de la Residencia de Mayores El Cerro, en el procedimiento de
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición, se publica para su general
conocimiento Resolución de Alcaldía.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante ALCALDE - PRESIDENTE, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Casas del Castañar, 1 de julio de 2024

Francisco García Calle
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Casas del Castañar 

Ayuntamiento de Casas del Castañar 
Plaza de San Juan, s/n, Casas del Castañar. 10616 (Cáceres). Tfno. 927478001. Fax: 927478522 

Expediente n.º: 38/2023 
 

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

  

  

Vista el Acta levantada con motivo de la elaboración de la lista de puntuaciones 
definitivas del proceso para la selección, como personal laboral fijo, de la plaza de 
Director/a Gerente de la Residencia de Mayores El Cerro, en el procedimiento de 
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición publicadas en el BOP de 
Cáceres Nº 34 DE 19/02/24 y la propuesta definitiva del Tribunal de selección sobre la 
aspirante que ha quedado en primer lugar para su contratación como personal laboral 
fijo,  que ha resultado ser: 

  

Identidad del Aspirante  DNI Puntos Obtenidos 
ESPERANZA CUSTODIO ARRIBAS  ***765*** 50,80 pts 

  

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local  

  

RESUELVO 

  

PRIMERO. Adjudicar la plaza de Director/a Gerente de la Residencia de Mayores El 
Cerro, como personal laboral fijo , a: 

  

  Identidad del Aspirante  NIF Puntos Obtenidos 
1 ESPERANZA CUSTODIO ARRIBAS  ***765*** 50,80 pts 

 

SEGUNDO. Constituir una  bolsa de trabajo, con  los siguientes candidatos que no han 
superado el proceso de selección:  

  

  Identidad del Aspirante  NIF Puntos 
Obtenidos 

1 MARTA CUSTODIO BATUECAS  ***130*** 49,41 pts 
2 ÁNGELA ALMARAZ HERNÁNDEZ  ***959*** 40,34 pts  
3 NOELIA DOMÍNGUEZ BERMEJO  ***397*** 39,965 pts  

 

TERCERO. Publicar la resolución en la sede electrónica, Tablón anuncios y BOP, 
requiriendo a la aspirante aprobada para que, dentro del plazo  de diez días hábiles 
desde la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, presente los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
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Ayuntamiento de Casas del Castañar 

Ayuntamiento de Casas del Castañar 
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base octava  de la convocatoria – 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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